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miento, debiendo presentar para tal posesión los documentos
acredi tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi·
gidos en esta. convocatoria.

5,a El desempeño de la Jefatura de la Sección Central de
Régimen Interior será incompatible;

a) Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento,
representación o gestión con las Entidades Locales, sea cUalqujB~

ra la forma de retribución o aunque faltase éSÜL
bJ Con toda otra actividad que menoscabe las obligaciones

inherentes al cargo y con el ejercicio de la profesión de Abo
gado o Procurador ante los Tribunales de JustiCia de cualquier
orden, con excepción de cuando haya de actuar en defensa de
las Corporaciones Locales, en virtud de lo dispuesto por la
Jefatura Superior del Servicia_

d Con las demás situaciones previstas para los funciona
rías públicos, conforme a los artículos 82 y siguientes de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

6." 1. El Tribunal calificador del concurso estará presidido
por el Director general de Administración Local. Jefe supet:ior
del Servicio, formando parte del mismo el Jefe central del
Servicio, el Jefe de la Sección Primera de la Dirección Gene
ral de Administración Local, el Presidente del Colegio Nacio'
nal de Secretarios, Inter.ventores y Depocitarios de Fondos de
Administración Local y el Subjefe central del Servicio, que
actuará como Secretario del Tribunul.

2. Dicho Tribunal, que apreciará discrecionalmente el con
j unto de méritos de los aspirantes, ponderándolo con la con
ceptuación deducida del historial administrativo de cada uno,
elevará su propuesta al Ministro de la Gobernación, que resol
verá el concurso.

Madrid. 30 de noviembre de 197L~EI Director general de
Administración Local, Jefe superior del Servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento, Fernando de Ybarra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso~

oposición a la plaza de Profesor agregado de "Quí·
mica orgánica» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Granada_

Ilmo. Sr.: De confonnidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de: este Departamento de 3D de mayo y 25 de juniO de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombra.r el Tribunal que ha de
j gar el concurso-oposición anunciado por Orden de 12 de marzo
de 1971 ("Boletín Oficial del Estado.. de 12 de abril) para la pro
visión en propiedad ·de la plaza de Profesor agregado de ",Quími
ca orgánica,. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Grallada, que estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Lora Tamayo.
Vocales: Don Francisco Garcia González, don Fidel Jorge

López Aparicio, don Antonio González y González y don José
Manuel Pertierra Pertiena, Catedráticos de las Universidades
de Sevilla, Granade., La Laguna y Oviedo, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Mana Vi
guera Lobo.

Vocales suplentes: Don Antonio Soler Martinez, don Ricardo
Granados Jarque, don Angel Alberola Figueroa y don Ignacio
Ribas Marqués, CatedrlHico de la Universidad de Murcia el pri
mero, de la de Barcelona el segundo, de la de Valladolid el ter
cero y en situación de jubilado el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de /lOviembre de 1971 por la que se
anuncian a concurso-oposición las plaza.s de Profesor
agregado de ",Derecho romano -primera plaza-
(San Sebastián y Vallaáolid) e "Histori.a e institu
ciones del Derecho romano~ (Granada y Santiago)
en las Facultades de Derecho de las Untversidades
que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacante en las Facultade~ de Derecho de las Uni
versidades que se indican las plazas dC! Profesor agregado que
asimismo se mencionan: .Derecho romano.. -primera plaza-

(San Sebastián y Valladolid) e ..Historia e Instituciones del Dere
cho romano.. (Granada y Santiago),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de los Deca
natos y Rectorados respectivos, y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas pla·
zas para su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los a~pirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las nonuas e' convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves·
tigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos lega
les que en las mismas se señalan.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumpljmiento de lo dispuesto por Ordcn de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición en
turno libre las plazas de Proí'esor agregado de "Derecho roma·
no'" ~primera plaza- {San Sebastián y Valladolid} y ",Historia
e Institucíones del Derecho romano", (Granada y Santiago) en ia
Facultad de Derecho de las Universidades que se indican,

Esta Dirección General hace públicas las nonnas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generales

1."- El concurso-opOSICIón se reglra. por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 8311965, de 17 de julio, so·
bre estructura de las Facultades universitarias y su profesorado;
Reglamento Geneta', para. Ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones a pla
zas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

lf. Requisitos

2,~ Para ser admitido al Goncurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún ,años de edad,
el No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D} Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi·
sitos necesarios para la obtenQión del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técníca de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) €arecer de antecedentes penales.
G} Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cil·cunstan

cias siguientes:

al Haber desempei'iado función docente o investigadora efee·
Uva durante tres cursos completos como mí'lilno en cualquiera
de lus Instituciones que se expresan a continuación:

a') Univer",:ídades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga·
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaría General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores o
Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación ex~
pedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (Italia), que se acreditará. mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expe::Hda por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investiga
dor del interesado.

g'J Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreg'lo al Convenio de la Sanf:a Sede de S de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon~

diente.
h') Escuola::; Técnicas Superiores, que se justificará mediante

cerüf¡caCÍón del Diroctor de la mi,sma.
n Instituto Católico de Artas 8 lnduslria, de Madrid, me

diante certificación expedida por la Secretaria General de la Uni
versidad de Madrid con el \"isto bueno del Rectorado.
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j') Centros Universitarios o de Ensflñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediant.e certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debid~mente legalizada,

bl Ser CaÜodrático de Centros docent'3s de Gn.:.dl) Medie con
tres años completos de ejercicio en ia catGd~-á.

H) Haber cumplido o eóOtar exentas del S'~rvic¡o Social si se
trata de aspirantes femeninos. :Este requisito hacb tenerse cum
plido antes de transcurrir los treinta díastla plazo pafa prc~;en

tar los documentos, una vez terminada la opo.':'ición, cúnfonne lo
dei/~rminu el articulo cuarto del Dec:q)to J1.i.l/lib3, d€· r: de junio.

nI. SoUcitudeg

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dlrlginín la solicitud a esta DIrección Cenen',] dentro del plazo
de treinta días hibiles a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletin OfIcial del Estado". haciendo
constar el domicilio del a,spirante y número del documento na
cional de identidad y que reúnen las condIdones exigidas, que
se especifIcan anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacioñal y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4.- La presentaci6n de instancia deberá hacerse en este De~

partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la l,ey de Procedimiento Admi.nistrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha e11 que fueron entregadas én los Centros
a que se refiere dicho artículo_

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metáJico por
derechos de formación de expediente y 300 pesetas, también en
metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada direc
tamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro.
de acuerdo con lo que se establece en el artículo B6 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse ne
cesarironente la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a 8U:o instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante. debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva cuan
do se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas si se trata de personas que hayan realizado labor investi~
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de inves
tigación nacionales o extranjeros.

5,& Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre·
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas ins
tancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
diez días asubsanen éste o acompañen los documentos precepti
vos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. que so publicará en el ~Bole~
tin Oficial del Estado•.

Los. interesado&'podrán interponer la reclamación pI'ovista en
el artICulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la lista a que se refiere el p:tlrrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen seran acep.tadas o re~
cha~as en la resolución aprobando la lista definitiva, que se
publIcará en el ..Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpü~
l)er recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiento al de la publicación de aquéHa
en el ..Boletín Oficial del Estado,.,

IV. Tribunal

6. a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por 01 Presidente, que debeni perte
n~(;er al Consej? Nacjo~al de Educación o a la~ Reales Acade~
mIUS o al Conselo Supenor de Investigaciones Científicas en ca..
ljdad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director do una Escuela
Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agre
g~rtos de disciplina igualo análoga a la que es objeto de provi
61,Ói1: Y: un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la
disclpllna o en materias simBare::, designado por el Ministerio
a propuesL"t en terna del Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo ~O:1 lo, djspucsto en la Ley 43/1\168, de 27 de julio, y
Ord(}n mlmsterml de 30 d~~ llla~ll~ de 196fL

En la misma forma 5czán d{¿ignado& los respecti.\'o;,; sup}ente~1.

7.~. Los miembros del Tl'ilrlll'nl deberán abf'íencrse de int.er
\'imir, notific:ár.dúlo a este Mi.n¡;:;!:erio, y los a,;,pirant.es podr.'tn
roc?sarlos c~andn concurran laf; c:rcunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

B~ Una vez constituido, el Tribunal acordara y publicará en
el "Boletin Ofidal del Estado... con quince dias de antelación, la
f\~cha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de lús canuid:::tto:" la celebración del sorteo. en su caso, pa~a

detormb1ar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan celebmdo
b.s Pl"l!d)2,S anteriores y por cuálesqu:era otros medios que se
iuz:'~wm convenientes p~,ra fadEt;:.r su amplío conocli"ni:mto CO:l
veinticw,d.ro hor&s al menos de antelación.

9.'" En. nir:lgúL) caso podrá e':c.:der de ocho mf:';2S el fiempo
cumpcendido entre la publicación de esLa convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

1/1, Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición sen'ln públicos
y se verificarán sucesivaillente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal los oposi~

tores entregarán los trabajos profesionales y de investigac;;ión,
en BU caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el TribunallEj,s notificará el sistema acor~

dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.
12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en

fa pre5e-ntución y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusi6n
de !os opositores o Jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que en~

t,egarán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
cdtico que les mGr~ca la labúr docente y científica previa de
sus coopositoros.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a codiml[',ción de
aqueila lectura, p,~ro se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal en un plazo de vejnticuatr~ horas.

13. El segundo ejercício consistir-á. en la exposici6n oral del
est.udio presentado por el opositor acerca del concepto. ITl.J!odo,
fuentes y programa de la diuciplina durante el plazo múximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en ia exposición, durante
W1U hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entI'e las de su programa y cuya preparación habra hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá. en la exposición, durante
una hora como má.."{imo, de una lección elegida por el TI'ibunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la
preparación de esta lección se incomunicará al opositor por un
plazo máximo de seis horas. pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros. notas, material, etc" que solicite.

16, Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natura
leza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el úl
timo de los cuales habrá ele ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacers9
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el PresIdente, se conServaran. hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones pocteriores, en una urna, que qU2dará.
la~Tad;:¡ y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de solección, si
llegase a conocimiento d(!I Tribunal qua alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio intoresado, pasán
düse, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinarh
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló y comu
nicándolo en todo caso el mismo día a la Dirección General de
Universidades e Investigación,

FU Calificación de los ejercicios y propuesta

:;8, Los ejercicios s8rán eliminatorios si el Tribunal acuerda
b ,;-x,"~lusión por unanimidad. Se exceptúa. el primer cjE:rciclo, en
el que bU!Jtarán tres vot.os adV01'50S para que los opositúros pue~

c1alJ ser eXCluidos.
20. Después de cada sesión se levnnfarf.. un acta Cj¡TUr3S~an

ciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que ('¡da Juoz
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de 18. votadón del primer ejercicio cRda uno de
los Jueces entregará al Pre.,idente un informe acere::'! de los tnl
bajos pre~.entadoB por los oposdoros y el valor que, a su i lJici 0,
tcn,~'a ca,da uno de elJos. Estos informes serán COl"1uniotdos a
bé!r¡;-; 1 miembros del Tl'ihunal y f;C unirán al expEdiente.

votación serú pública y'nominal, y se nBcesil~'~{Hl tres
vot.o:" conformes para que haya propuesta, cualquiera qUB S3::i

(>1 1;l!mero de vot..<tntes. Si ninguno de los opositores obtuviese
Jb,o número, se procederá a segunda y tercera votación entra
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Suplentes

llmos. Sres. Direclur(';-; generales de Bellas Artes y de PersonaL

Lo digo a VV. lI. pal'a su conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 tb noViOlllU¡'O de 197L--P. D., el Subsecretarío,

Ricardo Diez.

ORDEN de 12 de noviemóre de 1971 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar la, oposición
libre para cub.rir la plaza de Profesor de entrada
de ~Preparación elemental cenimic(J» de la Escuela
de Cerámica de Monises {Valencia}.

VfLLAR PALASI

CQnocjj,ljento
niíos.
1971.

Lo digc, 8: V. ,;U

Dios .gl.':JcJ'
rvrudrid 12 ík no"!; il'¡

PresidenJe: Excelentísimo señor don .Juan de Contrcras y Ló~

pez de Ayala, Académico de Bellas Artes.
Vocales· Profesores de termino de designación automática:·

Don Antonio Bosch HenIández, de la Escuela de Cerámica de
Manises, y don Camilo Fenoll Alás, de la Escuela de Cerámica
de Manises.

Vocal Profesor de entrada de designación automática: Don
Luis Ferrer Olmos, de la Escuela de Cerámica de Manises.

Vocal especializado de entre la propuesta en terna del Consejo
Nacional de Educación: Doña María Luisa de las Heras Media
vilJa, de la Escuela de Cerámica de Madrid.

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Lafuente Ferra
rL Académico de Bellas Artes.

Vocal Profesor de término de designacioll automática- Don
Francisco CoslelJ Landete, de la Escuela de CeramlCa de Ma
nises.

Vocal a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educ~
ción, Don José Maria Royo Martínez, de la Escuela de Cera
mica de Manises.

Vocal Profesor de entrada de designación automática: Don
Manuel Alvarez Agudo, de la Escue1a de Cerámica de Madrid.

Vocal especializado de entre la propuesta en terna del Conse·
io Nacional de Educación! Don Manuel GÓme? Güeto, de la
Escuela de Cerámíca de Madrid.

[lmo. Sr.. Dc conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamentc. de JO de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Minist.erio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 2 de julío
de ¡970 (, Eoledn OfíciaJ del Estado. de lB de agosto) para la
nrovisión en propiedad de [a plaza d: Profesor agregado de ..Filo~
íogia gringa» de la Facultad de Filosofía y Let~as de ]a .nueva
Universidad Autónoma de Barcelona, que estara constItUldo en
la siguionte forma;

Presidenlc: EXC('ientbilllo seí'lor don tvf¡¿u'iano Bassols de Cli
mento

Vocales: Don Martín Ruipórez Sánchez, don Jesús Javlor de
Hoz Bravo, don Jase AJsina CIota y don Luis <?il Fernández, Ca~
tedrá1Jcos de la UnlYorsidad de Madrid el pnmero y el cuarto,
de la de SaIB.,manca el segundo y de la de Barcelona el tercero.

Presidente ~,UpJcJlt8' Excelentísimo señor don Manuel Fernal1
dcz·Galillno Fprnúndez.

Vocales suplo:ncs Don Fnmcísco Rorlriguez Adrados,. don
J' -~,s Lens Tuero, den Virgilío Belarano Sancbez y don ISIdoro
yfuñoz Valle, Cai('rJr{it.ico~ cie las Univer&idades de Madrid, Gra
nada, B''.n::elol1a \. i'rcú:,;or ,)Gl"cgado de ivfmirid, l'espcctivrun en1.e.

Los VC'c".~c-,; d·, ,'!;te Trib"mal figuran nombrados en el orden
que serl;¡l8. el !:\l; ,('l"o pl"imero dD la Orden de 30 de mayo de [966.

OJWr;l\¡' de 12 de noviembre de 1971 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el c:mcuT!'o
oposidón a la plaza de Profesor ag,regad;ü de "F~lo~
logia griega» de la Facultad de Ftlosoha y Letras
de la nueva Universidad Autónoma de Barcelona,

JllllOS Sres· CGl1von,lda por Orden mini510rial de 5 de mayo
de J971 oposicion libre pHra la provisión do la plaza de Profesor
de entrada de ,'Prepamclón demental cccámica» de la Escuela
de Cerámica de tlanÍSos (Valencia) y vistas las propuestas en
terna formuladas por el Consejo Nacional de Educación para la
designación de los Vocales especializados y la de un Profesor de
término suplente del correspondiente Tribunal,

Este r.Ainistnr"Ío ha re,;uelto designar para juzgar la expresada
oposición al siguiente Tribunal:

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el ci'ribunal, unl1
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramien
to, salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en el
articulo .57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de nca
tamiento a lo~ Principios Fundamentales del Movinü€'¡ll,o Nacío"
nal demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

IX. Toma de posesión

1.0 ParUda de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro ":::::mtral de Penados y Rebeides,
4,° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquic..J que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación debern ser expedide: por un Médico del Cuerpo
de Sanidad Nacional, o por cualquier oUo con el visto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad.

5," En el caso de aspirantes femeninos, certificación do huber
cumplido el Servicio Social o de est.ar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto debe
ní,n estar expedidos dentro de los tres llleses antf!riores a la fe
cha en que termine el plazo de presentación

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de re,
unir les condiciones exigidas en la presente convocat.oria, se PO
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

Quienes dentro del plazo indicado< y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nomo
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiciu
de la responsabilidad en que hubieran podido íncurrir por false
dad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
seilalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran
tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

Las aspirantes propuestos que tengan la condición de funciú
narios públicos estarán exentos de justificar documentalment8
las corrdjciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio t1 Organismo de que dependan acreditando su condición v
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días Í1abilns
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

VIII. Presentación de docu.mentos

26. La convoca;,oria y sus bases, y cua¡üos act.os adrJJini.sit'a
tlvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser' impugnados por los interesados en los casc's y en la formd
establecidos en la Ley de Procedimiento Admmbtrati\'o.

27. Si se produjeran en lo sucesivo carn.bios oficiules en le.,
planes de estudio de las respectivas Facultades o ,,;' \l', ','~t¡·uc

tlll'U org<:mlca de la enseñanza en espec,,¡j ck, los ¡j,>, >,¡W'llOS

universitarios, Jos Profesores designados fwc!r'i.n ad~'(Titos

por el Ministerio de Educación y Ciencia, E1é~(j;, l¡;','lcn moti.
vada, al desempeño de la LiscipJina que hnYH \';:'¡Ü~:·) susLiluir
o fl. dosnrrollar la que tenían dentro de S'~ Unívet·si(LH.i

los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión r'~ la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto do la provisión el Tribu·
nal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos, dentro de la condicibn c5tablecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convocados los opositores
por él designados, el Presidente les ira llamando por el orden
que ocupen en la list.a formada en virlud de dicha votación para
que eliían plaza entre las vacantes ya por si, ya por persona
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia forrytal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuc~Ao.

apelando, si fuera necesario, a la votación ent.re jueces.
Hecha la elección nor los interesados, o por el Tribunal en el

caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propuesto
para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa re
curso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la rubo
mn, y en el término de tres dias a partir de la fecha de aquélla
será elevad::! con el expediente del concurso-oposición, por e:
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educuctón y Ciencía

Madrid, 8 de noviembre de J971.-EI Director general de Uni
ver~idades e Investigación, Enrique Costa Novella,


